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Comunicación del Caso "Ibsen Cardenas e ibsen Peña "

Lun 06/03/2023 16:01

Señor
Pablo Saavedra Alessandri
Secretario
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS:

El Estado Plurinacional de Bolivia, a tiempo de saludarlo cordialmente, remite la Nota PGE-DESP N°327/2023 de
6 de marzo de 2023 y el Escrito de Avances en el cumplimiento de la Sentencia del Caso Ibsen Cardenas e Ibsen
Peña Vs. Bolivia para su consideración y fines correspondientes

Con este motivo, le saludo atentamente.

 

La Paz – Estado Plurinacional de Bolivia
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LISTA DE ANEXOS 

 

CASO Nº 12.529 

 

IBSEN CÁRDENAS E IBSEN PEÑA 

VS. 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA” 

 

 

 

 

Anexo No 6.- Perfil Académico del Curso “La Desaparición Forzada de Personas como 

Violación de los Derechos Humanos” de la Unidad de Capacitación de la Escuela de Jueces 

del Estado. 

 



 

  
 
 
 

ANEXO 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














